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libertad se siga una orientación encaminada a esos obje-
tivos, sin que éstos sean su única finalidad (AATC
15/1984, de 11 de enero, 486/1985, de 10 de julio,
303/1986, de 9 de abril, y 780/1986, de 15 de octubre,
y SSTC 2/1987, de 21 de enero, y 28/1988, de 23
de febrero), por lo tanto la invocación de dicho precepto
como fuente de un presunto derecho fundamental vio-
lentado no dota de mayor consistencia a la pretensión
de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don José Félix Gar-
cía Barroso.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintinueve de septiembre de dos
mil tres.—Tomás S. Vives Antón.—Pablo Cachón
Villar.—Vicente Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jimé-
nez Sánchez.—Elisa Pérez Vera.—Eugeni Gay Montal-
vo.—Firmado y rubricado.

19557 Sala Segunda. Sentencia 168/2003, de 29
de septiembre de 2003. Recurso de amparo
3216-2000. Promovido por doña Esperanza
Roca Botau y otros frente a los Autos de un
Juzgado de lo Social de Elche que inadmi-
tieron su demanda contra la residencia tercera
edad El Sol por despido.

Vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de
demanda dirigida contra una comunidad de
bienes por no identificar a todos sus miem-
bros; identificación judicial de demandados en
trámite de subsanación.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Tomás S. Vives Antón, Presidente, don
Pablo Cachón Villar, don Vicente Conde Martín de Hijas,
don Guillermo Jiménez Sánchez, doña Elisa Pérez Vera
y don Eugeni Gay Montalvo, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3216-2000, promovido
por doña Esperanza Roca Botau, doña María Ángeles
Sansano Vicente, doña María del Carmen Soler Merino,
doña María Dolores Trigo Giner y doña María Teresa
Herreras Hernando, representadas por la Procuradora
de los Tribunales doña Rosina Montes Agustí y asistidas
por el Abogado don Julio J. García Triviño, contra los
Autos dictados en las respectivas fechas de 8 de marzo
y 19 de abril de 2000 por el Juzgado de lo Social núm. 2
de Elche en el procedimiento núm. 119-2000, sobre
despido. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido
Ponente el Magistrado don Pablo Cachón Villar, quien
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en el Tribunal el 2
de junio de 2000 doña Esperanza Roca Botau, doña
María Ángeles Sansano Vicente, doña María del Carmen
Soler Merino, doña María Dolores Trigo Giner y doña
María Teresa Herreras Hernando, representadas por la
Procuradora de los Tribunales doña Rosina Montes Agus-
tí y asistidas por el Abogado don Julio J. García Triviño,
interpusieron recurso de amparo contra los Autos de
los que se hace mérito en el encabezamiento por vul-
neración del derecho fundamental a la tutela judicial
efectiva sin indefensión (art. 24.1 CE), en su manifes-
tación de acceso a la jurisdicción.

2. Los hechos de los que trae causa la pretensión
de amparo son, sucintamente expuestos, los que a con-
tinuación se relatan:

a) Las trabajadoras demandantes de amparo habían
venido prestando servicios para la Residencia tercera
edad El Sol, CB. Mediante comunicación escrita efec-
tuada el 11 de enero de 2000 les fue notificado a cada
una de ellas el despido de la empresa con el texto siguien-
te: «Muy Sra. nuestra: Los familiares de Dña Josefa López
Giner ponen en su conocimiento que, como consecuen-
cia del fallecimiento de Dña Josefa el pasado día 7 del
corriente año y dado que, como consecuencia de la grave
crisis económica por la que atraviesa Residencia El Sol,
los citados familiares no van a aceptar su herencia, por
medio de la presente se le comunica el cierre de Resi-
dencia El Sol a día de hoy once de enero del dos mil».

Las referidas trabajadoras interpusieron en fecha 11
de febrero de 2000 demanda de despido contra la Resi-
dencia tercera edad El Sol, comunidad de bienes, contra
los herederos de doña Josefa López Giner y contra el
Fondo de Garantía Salarial, cuyo conocimiento corres-
pondió al Juzgado de lo Social núm. 2 de Elche.

b) Tras la presentación de la demanda, el órgano
judicial dictó la siguiente providencia en fecha 14 de
febrero de 2000: «Dada cuenta; se tiene por presentada
la demanda en materia de despido por Esperanza Roca
Botau y 5 más contra Residencia 3.a edad El Sol, CB
y Herederos de Josefa López Giner. Regístrese y fór-
mense los correspondientes autos y como quiera que
adolece de los siguientes defectos.- Falta indicar nombre
y apellido, así como domicilio, de las personas que inte-
gran la comunidad de bienes demandada y lo mismo
respecto de los herederos de doña Josefa López Giner.
No ha lugar por ahora a su admisión y requiérase al
actor para que en término de cuatro días hábiles subsane
los defectos indicados, con la prevención de que trans-
curridos sin hacerlo se procederá al archivo de estas
actuaciones sin más trámite (Art. 81 LPL). Notifíquese
la presente resolución, advirtiéndose que contra la mis-
ma podrá interponerse recurso de reposición ante este
Juzgado en el término de tres días a contar desde su
notificación».

c) En fecha 3 de marzo de 2000 la representación
procesal de las demandantes presentó escrito en el que
decía lo siguiente: «Que con fecha 28-2-00 se me ha
notificado la providencia de ese Juzgado, por la que
se me requiere al objeto de que en el plazo de cuatro
días indique el nombre y apellidos de los herederos de
Josefa López Giner y su domicilio, así como el nombre
de los integrantes de la comunidad de bienes deman-
dada.- Que por medio del presente escrito hago constar
que los herederos de Josefa López Giner son D. Rafael
Ruiz García, D. Rafael Ruiz López y D. Juan Carlos Ruiz
López, todos ellos con domicilio en Alicante, C/ Federico
Mayo, n.o 5-1.o-C.P. 03008.—Que respecto a los miem-
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bros de la comunidad de bienes esta parte desconoce
las personas que la integran y no posee medios para
averiguar dicha información, por lo que nos es imposible
facilitar dichos datos a ese Juzgado, por lo que soli-
citamos que en todo caso sea requerida la parte deman-
dada para que los facilite».

d) El Juzgado de lo Social núm. 2 de Elche dictó
Auto el 8 de marzo de 2000, que es del tenor literal
siguiente: «Antecedentes de hecho. Primero.—Que
mediante Resolución de fecha 14.2.00 se acordó no
haber lugar a la admisión a trámite de la demanda, por
adolecer del defecto u omisión de falta indicar nombre
y apellidos, así como domicilio de las personas que inte-
gran la comunidad de bienes demandada y lo mismo
respecto de los herederos de Dña. Josefa López Giner,
dando un plazo de cuatro días para su subsanación, lo
que se notificó a la parte actora. Segundo.—Que ha trans-
currido con exceso el plazo conferido, sin que se haya
dado cumplimiento a lo que en la referida resolución
se ordenaba. Razonamientos Jurídicos. Primero.—Las
normas procesales imponen la obligación de examinar
de oficio las demandas presentadas y los documentos
que preceptivamente deben acompañarlas y advertir a
los que presentan aquéllas de los defectos y omisiones
en que hayan incurrido, para que las subsanen en los
plazos legalmente establecidos y, de efectuarse ello, la
demanda quedará completa y será admitida; mas por
el contrario, como en el supuesto que nos ocupa, de
no proceder a la subsanación se ordenará el archivo.
Segundo.—Lo expuesto tiene fundamento en los artículos
63, 69, 71, 81.2, 104, 106.2, 132, 137.1, 138, 147.1,
153.1, 161, 166, 176.3 y demás concordantes de la
Ley de Procedimiento Laboral. Vistos los preceptos lega-
les citados y demás de general y pertinente aplicación.
Dispongo.—Procede ordenar el archivo de la demanda
presentada por Dña. Esperanza Roca Botau y cinco más
contra Residencia 3.a edad El Sol, CB y Herederos de
Josefa López Giner en materia de despido. Notifíquese
esta resolución a quien presentó la demanda, por medio
de exhorto, advirtiéndole que contra la misma podrán
interponer recurso de reposición ante este Juzgado den-
tro del plazo de los tres días siguientes a su notificación».

e) Contra dicho Auto las trabajadoras interpusieron
recurso de reposición en fecha 30 de marzo de 2000,
en el que solicitaban se dejase sin efecto la resolución
recurrida, acordándose en su lugar la tramitación del
procedimiento, «de conformidad con lo preceptuado en
los arts. 103 y siguientes en relación con el 76.1 de
la LPL». Fundamentaban tal súplica en el apartado quinto
del escrito, tras hacer una exposición de hechos, del
siguiente modo: «Que, dicho con todo respeto y con
exclusivo ánimo de defensa, esta parte considera que
el mentado Auto debe ser repuesto por ese Juzgado,
toda vez que, como ya hacíamos constar en nuestro
escrito de subsanación de fecha 3 de marzo p.p., para
las Comunidades de Bienes no existe un registro público
en el que se pueda constatar la identidad de sus miem-
bros, y, dado que en el presente caso los herederos
de una de las comuneras niegan facilitar tales datos,
es por lo que se solicitaba que la parte ya identificada
fuere requerida a tales efectos, tal y como previene el
art. 76.1 de la LPL. Ante tal situación, entiende esta
parte que se produce manifiesta indefensión a la parte
actora, pues se vería impedida del acceso a la vía juris-
diccional y, por ende, causar graves e irreparables
perjuicios».

f) Por Auto de 19 de abril de 2000 se desestima
el recurso expresado. Este Auto es del tenor literal
siguiente: «Antecedentes de Hecho. Primero.—Que por
Esperanza Roca Botau y cinco más se interpuso demanda

por despido contra Residencia 3.a edad el Sol Comunidad
de Bienes, Herederos de Josefa López Giner y Fogasa.
Segundo.—Por providencia de fecha 14-2-2000 se acor-
dó requerir a la parte actora para que en cuatro días
indicase el nombre, apellidos y domicilio de los herederos
de Josefa López Giner y de los integrantes de la Comu-
nidad de bienes de Residencia 3.a edad el Sol. Terce-
ro.—Por auto de fecha 8-3-2000 se acordó archivar la
demanda por no dar cumplimiento a la subsanación soli-
citada, interponiendo las actoras recurso de reposición
contra el mencionado auto. Fundamentos de Derecho.
Primero.—Impugna la parte actora el auto de fecha
8-3-2000 por el que se archiva la demanda por no dar
cumplimiento a la providencia de fecha 14-2-2000, al
no especificar los nombres, apellidos y domicilio de los
integrantes de la comunidad de bienes Residencia
3.a edad El Sol. La parte actora pretende que se reponga
el auto y que se requiera a la Comunidad de bienes,
conforme al art. 76 de la LPL. El precepto alegado se
encuadra dentro de los actos preparatorios de la deman-
da, y el propio artículo en su párrafo primero establece
que “Quien pretenda demandar podrá solicitar del órgano
judicial que aquél contra quien se proponga dirigir la
demanda preste declaración acerca de algún hecho rela-
tivo a la personalidad de éste y sin cuyo conocimiento
no pueda entrarse en juicio”. La parte actora debió de
solicitar este requerimiento con anterioridad a la pre-
sentación de la demanda, tal y como establece el pre-
cepto, y no por vía de recurso como pretende realizar,
por lo que debe desestimarse el recurso interpuesto.
Vistos los artículos citados y demás de general y per-
tinente aplicación. Parte dispositiva: Por S. S.a se acuerda
desestimar el recurso interpuesto contra el auto de fecha
8-3-2000, confirmando la resolución impugnada en
todos sus extremos. Notifíquese la presente resolución
a las partes».

3. El recurso de amparo se interpone contra los
Autos dictados el 8 de marzo y el 19 de abril, ambos
del año 2000, por el Juzgado de lo Social núm. 2 de
Elche, entendiendo, según afirma la representación pro-
cesal de las recurrentes, que se ha vulnerado su derecho
a la tutela judicial efectiva, «consagrada en el art. 24.1
de la Constitución... al proceder al archivo de las actua-
ciones, en base a que mis representadas en modo alguno
pudieron poner en conocimiento del Juzgado la iden-
tidad de todos los miembros de la Comunidad de Bienes,
Residencia 3.a Edad El Sol, a la sazón empleadora de
las mismas».

Tras referirse las demandantes de amparo a la comu-
nicación de despido, presentación de la demanda ante
el Juzgado de lo Social, requerimiento que les fue hecho
para la identificación de los herederos de doña Josefa
López Giner y de los integrantes de la comunidad de
bienes, y escrito por ellas presentado de fecha 3 de
marzo de 2000, señalan que a su entender cumplieron
escrupulosamente con los requisitos que establece el
art. 80.1 b) LPL: «Si la demanda se dirigiese contra un
grupo carente de personalidad, habrá de hacerse constar
el nombre y apellidos de quienes aparezcan como orga-
nizadores, directores o gestores de aquél, y sus domi-
cilios»; conclusión ésta que cabe mantener con mayor
razón si se advierte que, según el art. 1.2 del Estatuto
de los trabajadores, «a los efectos de esta Ley, serán
empresarios todas las personas, físicas o jurídicas, o
comunidades de bienes que reciban la prestación de
las personas referidas en el apartado anterior». En con-
secuencia entienden las demandantes de amparo que
habían especificado y, en todo caso, subsanado en su
demanda los requisitos exigidos: a) habían demandado
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a la comunidad de bienes en cuanto empresaria ex art.
1.2 LET, b) habían identificado a los herederos de doña
Josefa López Giner —que había actuado como repre-
sentante de dicha comunidad—, los cuales tenían plena
capacidad procesal de acuerdo con reiterada doctrina
jurisprudencial, según la cual no se produce falta de
litis consorcio pasivo necesario «por no demandar a
todos los componentes de la comunidad de bienes» (STS
22 de julio de 1996 y Sentencia del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana de 11 de marzo
de 1999 entre otras), pues, incluso para el caso de insol-
vencia de la comunidad, la jurisprudencia viene acep-
tando pacíficamente la ampliación del título ejecutivo
contra el resto de miembros de la misma, máxime tras
la STC 206/1989. A pesar de todo ello, el Juzgado de
lo Social archivó el procedimiento por Auto de 8 de
marzo de 2000 por no haberse dado cumplimiento a
lo ordenado.

Refiriéndose las recurrentes a continuación al recurso
de reposición interpuesto por ellas contra dicha reso-
lución y al Auto de fecha 19 de abril de 2000, deses-
timatorio del recurso, afirman que la fundamentación
de este Auto carece de apoyo legal porque los preceptos
de aplicación —así, los arts. 1.2 LET, 16.5 LPL, 80.1 b)
LPL— ponen de manifiesto, según pacífica y reiterada
jurisprudencia, que en modo alguno es necesaria la lla-
mada de todos y cada uno de los comuneros deman-
dados, pues las comunidades en sí mismas tienen capa-
cidad procesal y únicamente han de ser llamados sus
representantes, lo que había sido perfectamente sub-
sanado. Por ello consideran las demandantes de amparo
que no se comprende cómo se pudo archivar un pro-
cedimiento por despido de seis trabajadoras, cuando
éstas habían cumplido puntualmente lo preceptuado por
la Ley de procedimiento laboral, e insisten en que no
puede ser causa de desestimación del recurso de repo-
sición el hecho de que se solicitara al Juzgado, según
previene el art. 76.1 LPL, que fueran requeridas las per-
sonas físicas ya codemandadas acerca de la identidad
del resto de los comuneros, no como medida prepa-
ratoria, sino ante el requerimiento efectuado y dada la
imposibilidad de aportar esos datos.

Concluyen las recurrentes que, de conformidad con
la doctrina del Tribunal Constitucional, de la que trans-
criben parcialmente las SSTC 84/1987, 130/1998 y
335/1994, la resolución cuestionada ha sido dictada
sin suficiente motivación, y, por otra parte, resulta arbi-
traria o irrazonada, «habiéndose aplicado las normas que
regulan los requisitos o presupuestos procesales en
materia social de forma absolutamente restrictiva, coar-
tando el derecho de las demandantes al proceso debido
y, por ende, vulnerando su derecho a la tutela judicial
efectiva reconocida en el art. 24.1 CE».

Termina el escrito de recurso con la súplica de que
«se otorgue el amparo constitucional solicitado y en con-
secuencia se estime: 1. Reconocer el derecho de las
demandantes a la tutela judicial efectiva, establecida en
el art. 24.1 de la CE. 2. Declarar la nulidad de los Autos
del Juzgado de lo Social núm. Dos de Elche de fechas
ocho de marzo y diecinueve de abril, ambos del dos
mil, y 3. Retrotraer las actuaciones al momento anterior
al de dictarse el primero de los Autos anulados, de ocho
de marzo de dos mil, a fin de que por el Juzgado de
lo Social núm. Dos de Elche se admita la demanda y
prosiga el proceso laboral conforme a Derecho».

4. Mediante providencia de 15 de febrero de 2001
la Sección Cuarta acordó, antes de pasar a resolver sobre
la admisibilidad del recurso, dirigir comunicación al Juz-
gado de lo Social núm. 2 de Elche para que remitiese

a la Sala certificación o fotocopia adverada de las actua-
ciones correspondientes al procedimiento 119-2000.

Asimismo acordó dicha Sección, por providencia de
3 de octubre de 2001, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 50.3 LOTC, conceder al demandante de amparo
y al Ministerio Fiscal el plazo común de diez días para
que formularan, con las aportaciones documentales que
procedieran, las pertinentes alegaciones en relación con
la carencia manifiesta de contenido constitucional de
la demanda.

5. Las demandantes presentaron en fecha 19 de
octubre de 2001 el escrito de alegaciones, con apor-
tación documental. En él, después de repasar de nuevo
los hechos que dieron lugar a la presente demanda de
amparo, reiteran las alegaciones ya formuladas en ésta,
expresando que en absoluto carece manifiestamente
dicha demanda de contenido constitucional. Insisten,
con abundante cita de doctrina constitucional, en que
el Juzgado de lo Social no ha razonado la inadmisión
y consiguiente archivo, careciendo, además, de causa
legal para ello a tenor de lo establecido en el art. 81.1
LPL.

Señalan finalmente las demandantes de amparo que
el requerimiento efectuado por el Juzgado, y que no
pudo ser formalizado (aportar la identidad de todos los
miembros de la comunidad de bienes), no era jurídica-
mente exigible y ha constituido, además, un obstáculo
que les ha impedido acceder al proceso, reiterando en
este punto la cita de nuestra STC 84/1997 y en igual
línea lo señalado en las SSTC 130/1998 y 335/1994.

6. El Ministerio Fiscal presentó el 19 de octubre
de 2001 su escrito de alegaciones, en el que pidió que
se dictara Auto inadmitiendo la demanda de amparo.

Señala, en primer término, que el Juzgado de lo Social
núm. 2 de Elche dictó providencia acordando no haber
lugar a la admisión a trámite de la demanda por adolecer
del defecto de no identificar a los integrantes de la comu-
nidad de bienes demandada, así como tampoco indicarse
sus domicilios, y lo mismo acaecía respecto de los here-
deros de doña Josefa López Giner, también demandados,
concediéndoseles un plazo de cuatro días para que sub-
sanasen tales omisiones. Las ahora demandantes no
recurrieron tal providencia, que aparece prima facie
como de todo punto razonable, por cuanto la identifi-
cación de los demandados y reseña de sus domicilios
son requisitos imprescindibles de las demandas y, tra-
tándose de comunidades de bienes, sabido es que, sea
cual sea su clase, no constituye un supuesto de derecho
distinto y separado de cada una de las personas que
la integran, no siendo más que una especial forma de
titularidad de los bienes y derechos, pero la condición
de sujeto de derechos sigue recayendo directamente
sobre cada uno de los comuneros. Ello determina que,
en principio y salvo determinadas excepciones, toda
demanda que se interponga contra una comunidad de
bienes se ha de dirigir contra todos y cada uno de los
miembros que la componen, que serán realmente los
demandados, al carecer como tal la comunidad de per-
sonalidad jurídica, sin que ello se altere porque el art.
1.2 LET reconozca la condición de empresarios, en su
ámbito, a las comunidades de bienes, pues tal recono-
cimiento no significa que éstas adquieran el carácter
de sujetos de derecho independientes de los miembros
que las integran, estando regidas las mismas por la regu-
lación contenida, entre otras disposiciones, en los arts.
392 y ss. CC. Por ello, no basta con demandar a cual-
quiera de los comuneros, sino que se debe citar a las
personas que integran la comunidad de bienes a la que
se refiere la demanda.

Añade a lo anterior el Ministerio público que tampoco
con carácter previo, y con suspensión del brevísimo plazo
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de caducidad que rige en los procesos de despido, la
parte solicitó el auxilio judicial a fin de identificar a los
integrantes de la Comunidad, como posibilita el art. 76.1
LPL. La evidencia de tal aserto se constata con el examen
de las actuaciones y con su actitud procesal desplegada
en procedimiento laboral ya que negaron (hecho segun-
do de la demanda laboral) que la causa esgrimida para
el despido por los familiares de doña Josefa López Giner,
esto es, que no iban a aceptar la herencia debido a
la grave crisis económica, fuese cierta, dado que tra-
bajaban para una comunidad de bienes. Cuando las
recurrentes cumplimentaron parcialmente el requisito
judicial, indicando las identidades y domicilios de los
herederos, se limitaron a añadir la imposibilidad de cono-
cer cuáles eran los miembros de la comunidad de bienes,
solicitando del Juzgado que requiriese a tal efecto a la
parte demandada. Tras acordarse el archivo, volvieron
a poner de manifiesto en el recurso de reposición las
dificultades para poder identificar a los integrantes de
la comunidad, ante la inexistencia de registro público
y la negativa de los herederos identificados a propor-
cionar dato alguno, y que por ello debía hacerse uso
de lo prevenido en el art. 76.1 LPL. Ahora bien, se abs-
tuvieron de toda argumentación acerca de la innece-
sariedad de tal identificación en virtud de la normativa
procesal y doctrina que ahora invocan.

Concluye su informe el Ministerio público señalando
que sólo en la demanda de amparo alegan la innece-
sariedad de la identificación requerida, al haber sido iden-
tificados los herederos de la persona que había actuado
como representante de la comunidad, herederos, que,
se afirma, habían manifestado su decisión de no aceptar
la herencia, argumentando que los mismos ostentaban
la plena capacidad procesal para comparecer en la juris-
dicción laboral.

El Ministerio Fiscal rechaza, por las razones expues-
tas, la tacha de inmotivación y concluye que, deman-
dándose a una comunidad de bienes, el archivo de la
demanda por no haber subsanado en plazo el defecto
de la misma de no identificar a los integrantes de tal
comunidad y, por ello, de no identificar a la empresa
demandada, no puede entenderse ni rigorista ni des-
proporcionado, dado que tal omisión no era ni indiferente
ni neutral para el resultado del juicio.

7. Por providencia de 9 de abril de 2002 la Sala
Segunda acordó admitir a trámite la demanda de amparo
y, a tenor de lo dispuesto en el art. 51 LOTC, requerir
al Juzgado para que —obrando ya en la Sala testimonio
de las actuaciones correspondientes al procedimiento
núm. 119-2000— se emplazara a quienes hubieran sido
parte en dicho procedimiento, excepto la recurrente en
amparo, a fin de que pudieran comparecer en el plazo
de diez días, si así lo desearen, en el recurso de amparo.

8. Asimismo acordó dicha Sala, mediante providen-
cia de fecha de 19 de junio de 2003, de conformidad
con el art. 52.1 LOTC, dar vista de las actuaciones reci-
bidas a las partes y al Ministerio Fiscal por plazo común
de veinte días, dentro del cual podrían presentar ale-
gaciones.

9. El Ministerio Fiscal, mediante escrito de 4 de julio
de 2002, solicitó la estimación del recurso de amparo,
al haber existido la vulneración denunciada del derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva. Da por repro-
ducido su escrito de fecha 17 de octubre de 2001, que
tuvo entrada en ese Tribunal el 19 de octubre de 2001,
con las adiciones que a continuación se indican.

Entiende el Ministerio público —partiendo del nuevo
estudio de las actuaciones, así como de la documental
aportada con el escrito de alegaciones presentado por

las actoras al evacuar el trámite prevenido en el art.
50.3 LOTC— que «ciertamente, de la documental apor-
tada se desprende la realidad empresarial y la posibilidad
de identificación del empresario al constar tanto en el
contrato a tiempo parcial, como en la nómina aportada,
tanto el CIF de la empresa como el número de inscripción
de la misma en la Seguridad Social, pero parece dudoso
que las trabajadoras hubieran podido obtener la infor-
mación pertinente de dirigirse a los organismos públicos
en demanda de la misma». Y añade que «por ello, ante
su reiterada manifestación en el proceso de la impo-
sibilidad de obtener la identificación de los integrantes
de la Comunidad de Bienes, que, según se desprende
del contrato aportado, estaría integrada por la, al parecer,
difunta Josefa López y otra, la respuesta judicial circuns-
crita a la extemporaneidad de la petición del auxilio judi-
cial vehiculada a través del art. 76.1 LPL podría tildarse
de rigorista».

Concluye su informe el Ministerio público diciendo
lo siguiente: «Las actoras, ciertamente con escasísimos
datos, pusieron de manifiesto al Juzgador la situación
de extrema dificultad en que se encontraban para iden-
tificar a los integrantes de la Comunidad de Bienes
empresaria, ante la ausencia de Registro Público al que
dirigirse, y aunque tal dato, tal desconocimiento, era para
ellas patente en los momentos previos a la interposición
de la demanda, y ni en la misma ni ulteriormente, al
comunicarles la providencia de requerimiento de sub-
sanación, solicitaron el auxilio judicial para la obtención
de tales datos, limitándose ulteriormente a sugerir que
se los requirieran a los herederos identificados de la
comunera fallecida, y cimentaron finalmente su petición
en una vía procesal extemporánea, no obstante recal-
caron en todo momento la situación de indefensión en
que se encontraban, sin que quepa por lo demás des-
conocer, dada su obviedad, la trascendencia del objeto
del proceso referido a la extinción de los contratos de
trabajo de las actoras, y por ello la decisión judicial de
archivo sustentada en la extemporaneidad de la vía de
subsanación propuesta puede tildarse de rigorista, al fluir
una situación de práctica imposibilidad de cumplimiento
por las actoras ahora demandantes del requerimiento
judicial y no de negativa abierta a su incumplimiento,
sin que el comportamiento procesal de las mismas, pese
a su no corrección, fuese acreedor de una consecuencia
tan trascendente y gravosa como la del cierre del acceso
al proceso».

10. Las demandantes presentaron escrito en fecha
16 de julio de 2002, en el que daban por reproducidas
las manifestaciones contenidas tanto en su escrito de
demanda como en su escrito de alegaciones, al entender
que en ambos quedaban nítidamente concretados los
extremos por los que consideran vulnerado su derecho
a la tutela judicial efectiva.

11. Por providencia de 25 de septiembre de 2003
se acordó señalar el día 29 del mismo mes y año para
la deliberación y votación de la presente Sentencia.

II. Fundamentos jurídicos

1. El presente recurso de amparo se dirige contra
los Autos dictados en las respectivas fechas de 8 de
marzo y 19 de abril de 2000 por el Juzgado de lo Social
núm. 2 de Elche en el procedimiento núm. 119-2000,
sobre despido, incoado en virtud de demanda formulada
por quienes ahora recurren en amparo contra Residencia
Tercera Edad El Sol, comunidad de bienes, los herederos
de doña Josefa López Giner y el Fondo de Garantía
Salarial.
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El primero de dichos Autos acordó el archivo de la
demanda de despido, entendiendo que había transcurri-
do con exceso el plazo conferido por providencia de 14
de febrero anterior sin que se hubiera dado cumplimiento
a lo ordenado en ella respecto de la identificación y
domicilio de las personas que integran la comunidad
de bienes demandada. El segundo de los Autos men-
cionados desestimó el recurso de reposición interpuesto
contra el anterior, que confirmó en todos sus extremos.
Con más detalle se hace referencia a dichas resoluciones
en el antecedente segundo de la presente Sentencia.

Invocan las demandantes de amparo la vulneración
por dichos Autos de su derecho a la tutela judicial efec-
tiva sin indefensión (art. 24.1 CE), en su modalidad de
acceso a la jurisdicción. Afirma la representación pro-
cesal de las recurrentes que «el requerimiento efectuado
por el Juzgado y que no pudo ser formalizado (aportar
la identidad de todos los miembros de la comunidad
de bienes) no era jurídicamente exigible y sí ha cons-
tituido un obstáculo que ha impedido a mis mandantes
acceder al proceso», y concluye que las resoluciones
cuestionadas han sido dictadas sin suficiente motivación,
resultando arbitrarias e irrazonables, al haber aplicado
las normas que regulan los requisitos procesales en
materia social de forma absolutamente restrictiva, «coar-
tando el derecho de las demandantes al proceso debido,
y, por ende, vulnerando su derecho constitucional a la
tutela judicial efectiva reconocida en el art. 24.1 CE».

Por su parte, el Ministerio Fiscal interesa de este Tri-
bunal la estimación del recurso de amparo, al haber exis-
tido la vulneración denunciada del expresado derecho
fundamental. Entiende el Ministerio público que, pese
a la demanda extemporánea de auxilio judicial (art. 76.1
LPL) que efectuaron, recalcaron en todo momento la
situación de indefensión en que se encontraban, sin que
quepa por lo demás desconocer la trascendencia del
objeto del proceso referido a la extinción de los contratos
de trabajo de las actoras. Por ello la decisión judicial
de archivo, sustentada en la extemporaneidad de la vía
de subsanación propuesta, puede tildarse de rigorista,
al ser resultado de una situación de práctica imposibi-
lidad de cumplimiento del requerimiento judicial por par-
te de las actoras y no de negativa a su cumplimiento.

2. Como acabamos de señalar, la parte recurrente
en amparo entiende que la Sentencia impugnada ha vul-
nerado su derecho a la tutela judicial efectiva al dene-
garle un primer pronunciamiento sobre el fondo con fun-
damento en una decisión que estima excesivamente rigo-
rista y desproporcionada.

Lo primero que hemos de señalar, a este respecto,
es que estamos ante el acceso a la jurisdicción, ámbito
en el que, como este Tribunal viene señalando desde
la STC 37/1995, de 7 de febrero, el control constitu-
cional de las decisiones de inadmisión o de no pronun-
ciamiento sobre el fondo ha de verificarse de forma espe-
cialmente intensa, dada la vigencia aquí del principio
pro actione (SSTC 36/1997, de 25 de febrero, FJ 3;
145/1998, de 30 de junio, FJ 2; 235/1998, de 14
de diciembre, FJ 2; 35/1999, de 22 de marzo, FJ 4;
39/1999, de 22 de marzo, FJ 7; 63/1999, de 26 de
abril, FJ 2; 157/1999, de 14 de septiembre, FJ 2;
158/2000, de 12 de junio, FJ 5; 16/2001, de 29 de
enero, FJ 4). Tal principio es de obligada observancia
por los Jueces y Tribunales e impide que determinadas
interpretaciones y aplicaciones de los requisitos esta-
blecidos legalmente para acceder al proceso «eliminen
u obstaculicen injustificadamente el derecho a que un
órgano judicial conozca y resuelva en Derecho sobre
la pretensión a él sometida» (SSTC 8/1998, de 13 de
enero, FJ 3; 38/1998, de 17 de febrero, FJ 2; 63/1999,

de 26 de abril, FJ 2; 122/1999, de 28 de junio, FJ 2;
157/1999, de 14 de septiembre, FJ 2; 158/2000, FJ 5;
10/2001, de 29 de enero, FJ 4; 16/2001, de 29 de
enero, FJ 4).

Conviene, no obstante, recordar también que, como
este Tribunal viene señalando, el principio pro actione
no debe entenderse como «la forzosa selección de la
interpretación más favorable a la admisión o ... a la reso-
lución del problema de fondo de entre todas las posibles
de las normas que la regulan» (SSTC 88/1997, de 5
de mayo, FJ 2; 207/1998, de 26 de octubre, FJ 3;
63/1999, de 26 de abril, FJ 2; 78/1999, de 26 de
abril, FJ 2; 122/1999, de 28 de junio, FJ 2; 195/1999,
de 25 de octubre, FJ 2; 3/2001, de 15 de enero, FJ 5;
ATC 226/1998, de 26 de octubre, FJ 2), ya que «esta
exigencia llevaría al Tribunal Constitucional a entrar en
cuestiones de legalidad procesal que corresponden a
los Tribunales ordinarios» (SSTC 207/1998, FJ 2;
63/1999, FJ 2; 78/1999, FJ 3).

3. Esta doctrina constitucional sobre el principio pro
actione sirve de fundamento al trámite de subsanación
de la demanda, que en el proceso laboral se establece
en el vigente art. 81 LPL, respecto del cual ya ha decla-
rado repetidamente este Tribunal que constituye la
garantía de que los importantes derechos de fondo dedu-
cidos en una demanda laboral no resulten ineficaces
por el juego riguroso y formalista de la falta o defecto
de los requisitos procesales que pudiera imputársele a
aquélla. Por ello el criterio que informa tanto la finalidad
y observancia del trámite de subsanación como la apre-
ciación de los defectos que, en último término, pueden
determinar el archivo de las actuaciones sin pronuncia-
miento sobre el fondo, exige la verificación por parte
de este Tribunal de que la causa esgrimida por el órgano
judicial sea real y necesariamente determinante de aquel
archivo, evitando que una decisión rigurosa y despro-
porcionada sacrifique el derecho de acceso al proceso
de modo reprochable en términos constitucionales
(SSTC 118/1987, de 8 de julio, FFJJ 2 y 3; 120/1993,
de 19 de abril, FJ 5; 112/1997, de 3 de junio, FJ 3;
130/1998, de 16 de junio, FJ 5; 135/1999, de 15
de julio, FJ 2; 75/2001, de 26 de marzo, FJ 2;
199/2001, de 4 de octubre, FJ 2; y 211/2002, de 11
de noviembre, FJ 3).

En las circunstancias expresadas, por lo que concier-
ne, en especial, a las decisiones de archivo en casos
de falta de subsanación o subsanación irregular de la
demanda laboral, los criterios que consideramos en el
control constitucional que nos corresponde son de dos
tipos, a los que nos referimos a continuación.

El primero se refiere a la causa legal aplicada y a
la proporcionalidad de su aplicación en el supuesto con-
creto (STC 211/2002, de 11 de noviembre, FJ 3). Esto
es, debemos comprobar si la causa esgrimida por el
órgano judicial resulta realmente indicada para proceder
al archivo, evitando que una decisión rigurosa y des-
proporcionada sacrifique el derecho de acceso al pro-
ceso (por todas, SSTC 135/1999, de 15 de julio, FJ 2,
y 199/2001, de 4 de octubre, FJ 2). Así pues, hemos
de enjuiciar si la causa que el órgano judicial invocó
para proceder al archivo podía ex lege justificarlo, y si
debía ad casum determinarlo, vistos los datos ofrecidos
por la regulación legal, la entidad del defecto advertido,
el comportamiento y las posibilidades de subsanación
de la parte demandante y los perfiles del supuesto.

El segundo plano en el control que nos compete no
se refiere ya a la regulación legal y a la proporcionalidad
de su aplicación singular, sino a los rasgos caracteri-
zadores de la actuación judicial en el trámite de sub-
sanación. Y ello porque, conforme a nuestra jurispru-
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dencia, es una exigencia constitucional que el órgano
judicial favorezca la corrección de los defectos que pue-
dan ser reparados, garantizando en lo posible su sub-
sanación (SSTC 65/1993, de 1 de marzo, FJ 3, y
16/1999, de 22 de febrero, FJ 4). Desde esta pers-
pectiva de análisis la efectividad del derecho a la tutela
judicial efectiva, que ha de procurarse mediante el cum-
plimiento por el órgano judicial de su deber legal de
permitir esa solución correctora, no podrá desconocerse
desviando a los recurrentes toda la responsabilidad en
ese trámite. En consecuencia, desde este enfoque, el
favor actionis tendrá que contrastarse con los datos faci-
litados por la resolución judicial que contiene el reque-
rimiento de subsanación.

4. La proyección de esa doctrina al caso de autos
confirma la vulneración que denuncian las demandantes
de amparo. En efecto, la medida de archivo adoptada
no tuvo fundamento en una regulación legal inequívoca,
que, por el incumplimiento abierto de la parte recurrente
y conforme a criterios de proporcionalidad, haya sido
aplicada en garantía de la efectividad del derecho fun-
damental. Por otro lado, la actuación judicial tampoco
favoreció la acción, facilitando la actividad procesal sana-
dora que fuera exigible a las demandantes. Finalmente,
el comportamiento de las recurrentes, por lo demás,
muestra una clara voluntad de cumplimiento, pese a lo
cual han sufrido la restricción del derecho cuya repa-
ración demandan. Todo ello según se razona segui-
damente.

5. Requeridas las demandantes de amparo en fecha
28 de febrero de 2000 por el Juzgado de lo Social núm.
2 de Elche para que, en plazo de cuatro días, indicasen
el nombre de los herederos de doña Josefa López Giner,
así como el nombre de los integrantes de la comunidad
de bienes, en tiempo y forma comparecieron en el Juz-
gado con la identidad y domicilio de los herederos de
la Sra. López Giner (quien actuaba de representante de la
comunidad de bienes), pero sin posibilidad alguna de
identificar al resto de posibles comuneros, careciendo
de medios a tal efecto, y solicitando que «en todo caso
sea requerida la parte demandada para que los facilite».
Posteriormente recibieron notificación del Auto de archi-
vo de fecha 8 de marzo de 2000, según el cual «ha
transcurrido con exceso el plazo conferido, sin que se
haya dado cumplimiento a lo que en la referida resolución
se ordenaba». Contra dicho Auto las trabajadoras inter-
pusieron recurso de reposición, insistiendo en la impo-
sibilidad material de conocer la identidad del resto de
comuneros ante la inexistencia de registro público en
el que pudieran inscribirse las comunidades de bienes,
así como en la negativa de las personas físicas iden-
tificadas como comuneros a facilitar la identidad del resto
de miembros. Por ello en este mismo escrito recordaban
la solicitud deducida anteriormente de que «la parte ya
identificada fuese requerida a tales efectos, tal y como
previene el art. 76.1 de la LPL». Por Auto de 19 de
abril de 2000 se desestima el recurso, expresando que
el invocado art. 76.1 LPL —según el cual «quien se pro-
ponga demandar podrá solicitar del órgano judicial que
aquél contra quien se proponga dirigir la demanda preste
declaración acerca de algún hecho relativo a la perso-
nalidad de éste y sin cuyo conocimiento no pueda entrar-
se en juicio»— contiene una medida preparatoria de la
demanda, por lo que la parte actora debió solicitar este
requerimiento con anterioridad a la presentación de la
misma y no por vía de recurso.

En el presente caso las demandantes han venido rei-
terando tanto en su demanda de amparo como en su
posterior escrito de alegaciones que, ante la absoluta

falta de colaboración de los familiares herederos de doña
Josefa López Giner y de la propia asesoría que tramitaba
los asuntos de la comunidad de bienes —quienes, según
dichos escritos, venían manteniendo una permanente
negativa a facilitar la identidad de aquéllos e incluso
del resto de comuneros (salvo que firmasen los finiquitos
que se les ofrecían)—, dirigieron su demanda contra la
Residencia Tercera Edad El Sol, C.B., los herederos de
doña Josefa López Giner y FOGASA. Es evidente, en
todo caso, que las actoras realizaron un notable esfuerzo
procesal dando cumplimiento a lo solicitado por el órga-
no judicial respecto de aquellos datos de posible cum-
plimiento, tratando de constituir correctamente la rela-
ción procesal y solicitando que fuera la contraparte la
que ofreciera aquellos otros que les resultaban de impo-
sible conocimiento.

En este punto es preciso recordar que la subsana-
bilidad, rectamente entendida, se otorga con carácter
general a la parte que incurrió en el defecto para que
pueda observar, en el plazo habilitado al efecto, el requi-
sito incumplido. A partir de esta premisa hemos decla-
rado, entre otras, en nuestra STC 69/1997, de 7 de
abril, FJ 6, que el plazo de subsanación no lo es sólo
para la simple acreditación formal de que temporánea-
mente fue cumplido el requisito procesal exigido, sino
también para la realización en dicho plazo del acto omi-
tido o la rectificación del defectuosamente practicado.
Esta doctrina resulta extrapolable al caso ahora plan-
teado, dado que resulta posible entender que también
en el trámite de subsanación era posible, razonable y
adecuado, solicitar que el dato requerido judicialmente
se dirigiera contra la parte demandada, haciendo uso,
incluso, del art. 76 LPL. No cabe, como se ocupa de
subrayar el Ministerio Fiscal, desconocer la trascenden-
cia del objeto del proceso referido a la extinción de los
contratos de trabajo de las actoras.

A lo anterior cabe añadir que, en la expresada línea
de práctica imposibilidad de cumplimiento por las acto-
ras ahora demandantes del requerimiento judicial —y no
de negativa a su cumplimiento—, debe resaltarse un dato
de especial relevancia, cual es el de que las recurrentes
trataron, dentro de sus posibilidades, de dar cumplimien-
to al requerimiento judicial a pesar de que la Ley de
procedimiento laboral —en línea con lo establecido por
el art. 7.7 LEC— expresamente establece en su art. 16.5
que «por las comunidades de bienes y grupos compa-
recerán quienes aparezcan como organizadores, direc-
tores o gestores de los mismos». Tal solución persigue,
precisamente, facilitar el tráfico jurídico, permitiendo la
posibilidad de un juicio y una condena del grupo sin
necesidad de que sean citados siempre todos sus
integrantes.

6. La exposición precedente pone de manifiesto que
la conclusión alcanzada por los Autos dictados en fecha
8 de marzo y 19 de abril de 2000 por el Juzgado de
lo Social núm. 2 de Elche en el procedimiento núm.
119-2000 responde a una interpretación en exceso rigu-
rosa de los requisitos legales. Existe, en efecto, una clara
desproporción entre los fines que tal rigorista interpre-
tación preserva (relativa a la aplicación de un determi-
nado particular de la norma legal relativa al auxilio judi-
cial) y los intereses que se sacrifican (el acceso a la
jurisdicción de una pretensión de extinción contractual).
Con ello se ha neutralizado la eficacia del principio pro
actione que, según hemos dicho, debe inspirar la actua-
ción judicial cuando de la interpretación de los requisitos
de acceso a la jurisdicción se trata para no lesionar el
derecho fundamental proclamado por el art. 24.1 CE
(por todas, STC 58/2002, de 11 de marzo, FJ 2). En
consecuencia debe estimarse el recurso de amparo.
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo interpuesto por doña
Esperanza Roca Botau, doña María Ángeles Sansano
Vicente, doña María del Carmen Soler Merino, doña
María Dolores Trigo Giner y doña María Teresa Herreras
Hernando y, en su virtud:

1.o Declarar que ha sido vulnerado el derecho de
las demandantes de amparo a la tutela judicial efectiva
sin indefensión (art. 24.1 CE), en su manifestación de
acceso a la jurisdicción.

2.o Restablecerlas en su derecho y, a tal fin, anular
los Autos de fecha 8 de marzo y 19 de abril de 2000,
dictados por el Juzgado de lo Social núm. 2 de Elche
en el procedimiento núm. 119-2000, y retrotraer las
actuaciones al momento procesal anterior al Auto de 8
de marzo de 2000, a fin de que por el Juzgado de lo
Social núm. 2 de Elche se dicte nueva resolución en
la que se respete el citado derecho fundamental, de con-
formidad con su contenido constitucionalmente decla-
rado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintinueve de septiembre de dos
mil tres.—Tomás S. Vives Antón.—Pablo Cachón
Villar.—Vicente Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jimé-
nez Sánchez.—Elisa Pérez Vera.—Eugeni Gay Montal-
vo.—Firmado y rubricado.

19558 Sala Segunda. Sentencia 169/2003, de 29
de septiembre de 2003. Recurso de amparo
280-2001. Promovido por don Juan Delicado
Martínez frente a los Autos del Juzgado de
Vigilancia Penitenciaria de Valencia que con-
firmaron la sanción de un mes de privación
de permisos por las expresiones contenidas
en una carta.
Vulneración de los derechos al secreto de las
comunicaciones, a la presunción de inocencia
y a un proceso con garantías: sanción fundada
en una prueba obtenida ilícitamente; interven-
ción generalizada de la correspondencia entre
presos dentro del mismo establecimiento.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Tomás S. Vives Antón, Presidente, don
Pablo Cachón Villar, don Vicente Conde Martín de Hijas,
don Guillermo Jiménez Sánchez, doña Elisa Pérez Vera
y don Eugeni Gay Montalvo, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 280-2001, interpuesto
por don Juan Delicado Martínez, representado por la
Procuradora de los Tribunales doña Sonia María Cas-
queiro Álvarez y asistido por el Letrado don Tomás Rosón

Olmedo, contra el Auto del Juez de Vigilancia Peniten-
ciaria de Valencia de 30 de noviembre de 2002 que
desestima un recurso de reforma contra otro anterior,
de 1 de septiembre, que desestima a su vez el recurso
interpuesto contra resolución de la Comisión Discipli-
naria del Centro Penitenciario de Valencia, recaída en
el expediente disciplinario 370-2000, que acordó san-
cionar al interno con un mes de privación de permisos.
Ha intervenido el Ministerio Fiscal y el Abogado del Esta-
do. Ha sido Ponente el Magistrado don Guillermo Jimé-
nez Sánchez, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. El 16 de enero de 2001 tuvo entrada en el
Registro General de este Tribunal una comunicación del
establecimiento penitenciario de Valencia en la cual se
daba traslado del escrito del interno don Juan Delicado
Martínez por el que se interponía recurso de amparo
contra el Acuerdo de la Comisión Disciplinaria del Centro
Penitenciario de Valencia de 20 de junio de 2000, recaí-
do en el expediente disciplinario 370-2000, sobre san-
ción de un mes de privación de permisos, que había
sido confirmada por el Juez de Vigilancia Penitenciaria
de Valencia en Autos de 1 de septiembre y de 30 de
noviembre de 2000. El preso interesaba la suspensión
del cumplimiento de la sanción impuesta. En otro docu-
mento adjunto el recurrente dejaba asimismo constancia
de que carecía de recursos económicos suficientes para
litigar, solicitando la concesión del beneficio de justicia
gratuita.

La Secretaría de Justicia de la Sala Segunda de este
Tribunal recabó, a través de diligencia de ordenación
de 1 de febrero de 2001, las actuaciones del Juzgado
de Vigilancia Penitenciaria de Valencia referidas al expe-
diente núm. 2619-2000, que tuvieron entrada el pos-
terior día 22 del mismo mes y año. Por otra diligencia
de ordenación, de 1 de marzo de 2001, solicitó a los
Ilustres Colegios de Abogados y de Procuradores de
Madrid que, si procedía, designaran, conforme a lo dis-
puesto en la Ley 1/1996, de 10 de enero, y en el Acuerdo
del Pleno del Tribunal Constitucional de 18 de junio de
1996, Abogado y Procurador del turno de oficio que
defendiera y representara, respectivamente, al recurren-
te en amparo.

La Secretaria de Justicia de la Sala Segunda del Tri-
bunal Constitucional dictó una nueva diligencia de orde-
nación el 19 de abril de 2001 en la que, uniendo las
comunicaciones de los Ilustres Colegios de Abogados
y de Procuradores de Madrid a las actuaciones, regis-
tradas en este Tribunal los anteriores 23 y 28 de marzo,
tuvo por designados por el turno de oficio a doña Sonia
María Casqueiro Álvarez, como Procuradora, y a don
Tomás Rosón Olmedo, como Letrado, comunicando tal
designación a ellos y al recurrente, y acordando dar tras-
lado de copia de los escritos presentados por éste para
que pudiera formalizarse la demanda de amparo en el
plazo de veinte días.

2. Los hechos que fundamentan la demanda de
amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) Cuando el recurrente se encontraba recluido en
la prisión de Valencia dirigió una carta a otro interno
de ésta en la que dedicaba algunos calificativos a deter-
minado personal del centro. Estimando que no traba-
jarían durante las vacaciones de Pascua señalaba que
«son así de cabrones», y más adelante escribe que los
técnicos de un modulo carcelario, «técnicos entre comi-
llas, ... son un atajo de macarras, macarrones, merca-
chifles, pasea cafés y cantamañanas».


